












 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2011 00752 00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al extremo 
incidentante para que precise en que consiste el incumplimiento que 

alude, ello en consideración a que si bien en el fallo de 14 de junio de 
2011 se concedió el tratamiento integral, ello “solo para la patología que 

dio origen a la acción de tutela.” 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, se le concede el término de tres (3) 

días al señor Jairo Orlando Martínez Garavito, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia para se sirva realizar dicha 
aclaración, puesto que la competencia de este despacho se limita a lo 

estrictamente ordenado el fallo de tutela. 
 
De igual forma se dispone que por secretaría se libre oficio con destino a 

la ASOCIACIÓN DE AMIGOS CONTRA EL CÁNCER PROSEGUIR, para que 
en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia para se sirva indicarle al despacho la patología por 

la que está siendo atendido el señor Jairo Orlando Martínez Garavito. 
 
Finalmente, se dispone que por secretaría se libre oficio con destino a la 

EPS FAMISANAR, para que en el término de tres (3) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia para se sirva indicarle al 
despacho la o las patologías por la que está siendo atendido el señor Jairo 

Orlando Martínez Garavito 
 
 

Cúmplase,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 

 

 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdf2ba2afed64c35004502d5c6befbe78ee98149a47b1d223ba49d6da986b0a6

Documento generado en 30/09/2022 05:45:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2011 00752 00 

 
En revisión del plenario y de cara al informe secretarial que precede, 

donde se advierte que la parte incidentante guardo silencio respecto del 

término concedido en auto de fecha 30 de septiembre de 2022, se ordena 
el archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de 
conformidad, dejando las constancias respectivas. 

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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